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De acuerdo con el artículo 8° del citado D.S. N°67, para acceder a la exención o rebaja de la cotización adicional, las entidades
empleadoras deberán acreditar, a más tardar al 31 de octubre del año en que se realice el Proceso de Evaluación, ante el
organismo administrador al que se encontraban adheridas o a liadas al 1° de julio de ese año, el cumplimiento de los requisitos
que el citado artículo establece.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, las entidades empleadoras que no den cumplimiento a lo requerido en el párrafo
anterior y que lo hagan con posterioridad, pero antes del 1º de enero del año siguiente, tendrán derecho a que la tasa de
cotización adicional, determinada en el proceso de evaluación, se les aplique a contar del día primero del tercer mes siguiente a
aquél en que hayan acreditado el cumplimiento de todos los requisitos y hasta el 31 de diciembre del año siguiente:

a. Encontrarse al día en el pago de las cotizaciones del Seguro de la Ley N°16.744

Se entiende que se encuentra al día, la entidad empleadora que ha pagado íntegramente hasta las cotizaciones
correspondientes a las remuneraciones del mes de junio del año en que se efectúa el proceso de evaluación.

En relación a este requisito, corresponde que los organismos administradores veri quen su cumplimiento. Sin embargo,
dichos organismos sólo podrán requerir a las entidades empleadoras acreditar el pago de las cotizaciones que, según sus
registros, se encuentren impagas.

El Instituto de Seguridad Laboral veri cará si la entidad empleadora a liada se encuentra al día en el pago de las
cotizaciones, al momento que ésta se presente a acreditar los restantes requisitos que le fueren exigibles.

Cuando una entidad empleadora se hubiere cambiado de organismo administrador, el nuevo organismo deberá requerir al
anterior los antecedentes necesarios para la aplicación de las disposiciones del citado D.S. N°67, incluyendo la información
relativa a la existencia de cotizaciones adeudadas, precisando, en caso afirmativo, a cuáles meses corresponden.

Las entidades empleadoras que no se encuentren al día en el pago de las cotizaciones, para efectos de la rebaja o exención
de su cotización adicional, podrán pagar las cotizaciones adeudadas hasta el 31 de diciembre del año en que se efectúa el
proceso de evaluación.

Quienes paguen las cotizaciones adeudadas con posterioridad al 31 de octubre y hasta el 31 de diciembre, tendrán derecho
a que la rebaja o exención se les aplique a contar del 1° del tercer mes siguiente a aquél en que hayan efectuado la
acreditación de todos los requisitos que les fueren exigibles, siempre que lo hagan antes del 1° de enero del año siguiente.

b. Haber mantenido en funcionamiento durante el último período anual del período de evaluación, un sistema de gestión de
seguridad y salud en el trabajo (SGSST)

Para este efecto, se debe entender por "último período anual" aquél que inmediatamente precede al inicio del periodo de
evaluación.".

Por ejemplo, para el proceso de evaluación que se inicia el 1° de julio del 2023, el SGSSST deberá haberse mantenido en
funcionamiento entre el 1° de julio del 2022 y el 30 de junio de 2023:

i. Cumplimiento del requisito

Se entenderá que el SGSST ha sido implementado y se encuentra en funcionamiento cuando la entidad empleadora
cuenta con una política de seguridad y salud en el trabajo, con un diagnóstico de situación y con un programa de
trabajo preventivo, con los elementos básicos que respecto de cada uno de esos instrumentos se indican en el número
i), letra c), número 2, Letra D, Título II del Libro IV y en los formatos contenidos en los anexos: Anexo N°40: "Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo"; Anexo N°41: "IPER entidades de hasta 25 trabajadores"; Anexo N°42:"IPER entidades de
más de 25 trabajadores", y en el Anexo N°43: "Programa de trabajo preventivo", todos de la Letra K, Título II, del Libro IV.

A su vez, se entenderá que la entidad empleadora cuenta con una política de seguridad y salud en el trabajo y con un
diagnóstico de situación, cuando éstos han sido elaborados o actualizados dentro de los dos últimos años anteriores al
1° de julio del año en que se inicia el último período anual del período de evaluación, sin perjuicio de las actualizaciones
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realizadas con posterioridad a esa fecha.

Por su parte, se entenderá que la entidad empleadora cuenta con un programa de trabajo, cuando éste ha sido
elaborado o actualizado dentro de los 12 meses anteriores al 1° de julio del año en que se inicia el último período anual
del proceso de evaluación e incluye actividades realizadas o a desarrollar durante ese último período anual.

Así, por ejemplo, para el proceso de evaluación que se inicia el 1° de julio del 2023, la política y el diagnóstico de
situación deberán haber sido elaborados o actualizados entre el 1° de julio de 2020 y el 30 de junio de 2022.

Siguiendo el mismo ejemplo, el programa de trabajo deberá haber sido elaborado o actualizado, entre el 1° de julio de
2021 y el 30 de junio del 2022, y contener actividades realizadas o a desarrollar entre el 1° de julio 2022 y el 30 de junio
de 2023.

Considerando que para mantener en funcionamiento el SGSST, las entidades empleadoras deben necesariamente
poseer una organización preventiva que les permita gestionar adecuadamente los riesgos a que se ven expuestos sus
trabajadores, para acceder a la rebaja o exención de su tasa de cotización adicional diferenciada deberán, además:

Mantener vigente el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad y cumplir con la obligación de informar a todos los
trabajadores acerca de los riesgos de sus labores, y

●

Contar con Comité Paritario de Higiene y Seguridad cuando en la empresa, faena, sucursal o agencia se
desempeñen más de 25 trabajadores.

●

ii. Acreditación del SGSST y de los instrumentos preventivos

La implementación y funcionamiento del SGSST deberá ser acreditado mediante la presentación de una declaración
simple suscrita por el representante legal de la entidad empleadora, acompañada de una copia de la política, del
diagnóstico de situación y del programa de trabajo.

La declaración y los documentos de respaldo, podrán ser presentados en formato papel o digital, utilizando en este
último caso los conductos o vías de remisión que el organismo administrador responsable determine, por ejemplo:
correo electrónico, plataformas digitales, etc.

Para este efecto, se podrá utilizar el formato de declaración simple contenido en el Anexo N°25: "Declaración Simple del
funcionamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST", de la Letra N, Título II del Libro II, el
cual se deberá anexar a las cartas que comunican a las entidades empleadoras que pueden acceder a la rebaja o
exención de su tasa de cotización adicional, el inicio del proceso de evaluación y los requisitos para acceder a esa
rebaja. Sin perjuicio de lo anterior, el aludido formato deberá ser puesto a disposición de esas entidades empleadoras,
en el respectivo sitio web del organismo administrador responsable.

Se exceptúan de esta acreditación, aquellas entidades empleadoras que durante el último período anual del período de
evaluación, han recibido alguna asistencia técnica de su organismo administrador y en ese contexto éste ha veri cado la
implementación y funcionamiento del SGSST, según lo requerido en el número i) de esta letra b). Cuando se con gure
esta situación, el organismo administrador deberá dejar constancia en un registro especialmente creado para ese
efecto, e informar a la entidad empleadora en la carta que comunica el inicio del proceso de evaluación, que no deberá
acreditar el cumplimiento de este requisito.

A su vez, la vigencia del Reglamento Interno de Higiene y Seguridad y el cumplimiento de la obligación de informar a
todos los trabajadores acerca de los riesgos de sus labores, se deberá acreditar con un informe, carta o declaración
jurada simple, suscrita por su representante legal, mientras que la circunstancia de contar con Comité Paritario de
Higiene y Seguridad cuando en la empresa, faena, sucursal o agencia se desempeñen más de 25 trabajadores, se
deberá acreditar mediante la presentación de los siguientes documentos:

Para el señalado efecto, las entidades empleadoras podrán utilizar el o los formatos de declaración que sean anexadas
por los organismos administradores a las cartas que deben enviar durante el mes de septiembre, comunicándoles el
inicio del proceso de evaluación.

Las copias de las actas de constitución de todos los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad que se hayan
constituido o renovado desde la fecha en que se realizó la autoevaluación del cumplimiento de aspectos legales, y

●

Una declaración jurada simple suscrita por el representante legal de la entidad empleadora, donde señale que el o
los Comités Paritarios se encuentran en funcionamiento.

●

c. Difusión de los requisitos para acceder a rebaja o exención de la cotización adicional diferenciada

i. Habilitación de un banner en los sitios web de los organismos administradores

Desde el 1º de mayo y hasta el 31 de diciembre de los años en que se realice el proceso de evaluación por siniestralidad
efectiva, los organismos administradores deberán habilitar en un lugar visible y destacado de la página de inicio de sus

)

)

)



respectivos sitios web, un banner que la Superintendencia de Seguridad Social pondrá a disposición, denominado
"Cotización Adicional. Requisitos para acceder a la rebaja o exención", el que estará direccionado a una página de dicho
Servicio.

Además, durante el mes de septiembre del año en que se realiza la evaluación, los organismos administradores
deberán poner a disposición de cada una de sus entidades empleadoras, en su sitio WEB, la información utilizada para
determinar su tasa de siniestralidad total, tomando las medidas necesarias para resguardar la con dencialidad de estos
antecedentes.

ii. Envío de un correo electrónico a las entidades empleadoras

A partir del mes de septiembre del año en que se realice el referido proceso de evaluación, los organismos
administradores deberán remitir un correo electrónico masivo a sus entidades empleadoras adherentes o a liadas, con
el link a la información del banner que la Superintendencia de Seguridad Social ha puesto a disposición conforme a lo
instruido precedentemente.

El texto de dicho correo debe ser confeccionado por cada organismo administrador. En él deberá precisar, a lo menos,
que a través del link que se adjunta se podrá acceder a información sobre el inicio del proceso de evaluación y los
requisitos que deben acreditar las entidades empleadoras que, de acuerdo a su siniestralidad efectiva, pueden rebajar
o quedar exentos de la cotización adicional.
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